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Síntesis del Diario Oficial de la Federación  
 

Tomo DCCLXIV No. 19 Ciudad de México, viernes 26 de mayo de 2017. 
 
 

Acuerdo por el cual se da a conocer el informe sobre la recaudación federal 
participable y las participaciones federales, así como los procedimientos de 
cálculo, por el mes de abril de 2017 y las participaciones del Fondo de 
Fiscalización y Recaudación del primer trimestre de 2017. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección 1ª Página 14. 
 
Se da a conocer la recaudación federal participable de marzo de 2017, las 
participaciones en ingresos federales por el mes de abril de 2017, así como el 
procedimiento seguido en la determinación e integración de las mismas. Las cifras 
correspondientes al mes de abril de 2017 no incluyen deducciones derivadas de 
compromisos financieros contraídos por las entidades federativas. 
 

Lineamientos para el otorgamiento de medidas en materia de traslados 
(Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas). 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección 4ª Página 1. 
 
Tienen por objeto establecer las bases para que la Comisión Ejecutiva de Atención a 
Víctimas, en el ámbito de su competencia, otorgue a las víctimas las medidas en materia 
de traslado, previstas en el Capítulo III del Título Tercero de la Ley General de Víctimas. 
 
Entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Se abrogan los Lineamientos para brindar a las personas en situación de víctimas los 
apoyos necesarios para sus traslados, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 
26 de marzo de 2015 y su posterior modificación publicada el 18 de abril de 2016, así 
como los acuerdos emitidos por el entonces Pleno de la Comisión Ejecutiva en materia de 
Traslados. 

 

Acuerdo CCNO/7/2017 de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos del 
Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la modificación del horario y los 
periodos de turno de guardia en días y horas inhábiles de los Juzgados de 
Distrito en el Estado de Veracruz, con sede en Tuxpan. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección 4ª Página 7. 
 
Se modifica el rol de guardias de turno en días y horas inhábiles de los Juzgados 
Séptimo y Octavo de Distrito en el Estado de Veracruz, con sede en Tuxpan. 
 

Entrará en vigor el día de su aprobación. 

 

http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/23954/DOF170526.doc
http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/23954/DOF170526.doc


 
 

Aprobado por la propia Comisión en sesión privada ordinaria celebrada el quince de mayo 
de dos mil diecisiete. 
 

Manual de Procedimientos para la adquisición de bienes, arrendamientos, 
prestación de servicios, obra pública y los servicios relacionados con la misma, 
mediante invitación a cuando menos tres proveedores o prestadores de 
servicios (Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación). 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección 4ª Página 9. 
 
Tiene por objetivo establecer las actividades que deberán observar y llevar a cabo las y 
los servidores públicos del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
involucrados en el inicio, desarrollo y conclusión del procedimiento de invitación a cuando 
menos tres proveedores o prestadores de servicios, para la adquisición de bienes, 
arrendamientos, prestación de servicios, obra pública y los servicios relacionados con la 
misma, con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez a fin de obtener las 
mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás 
circunstancias pertinentes, conforme a lo dispuesto por el artículo 134 Constitucional y el 
Acuerdo General que regula los procedimientos de adquisición, arrendamiento de bienes 
muebles, prestación de servicios, obra pública y los servicios relacionados con la misma, 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
Entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Se abroga el Manual de Procedimientos para la Adquisición de Bienes, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios Mediante Invitación Restringida, aprobado por el Pleno de la 
Comisión de Administración del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
mediante acuerdo 355/S12 (13-XI-2007) emitido en la Décima Segunda Sesión Ordinaria 
de 2007. 
 
Aprobado por la Comisión de Administración mediante Acuerdo 085/S4(6-IV-2017), 
emitido en la Cuarta Sesión Ordinaria celebrada el 6 de abril de 2017. 
 
 
 
 
 
 


